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VIERNES 13 DE JULIO DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA

A D o:v  h i « uk¡;l , p . g a k c i a .

OBSERVACIONES.

El PofDLAK no se publica los dias festivos. La Redacción y Admi­
nistración, calle del Prado, núm. 15, piso bajo, derecha. No se rcs- 
>oiiile de las carias que contengan sellos y no vengan cerliflcadas, 
-as cantidades que se nos rcmit;in fin sellos abonarán el 5  por B<><> 
de cambio. La nwno de periódicos de 2S ejem¡iiares í5 rs. y 5 0  cén­
timos. >'o se sirve suscricion que no acompañe su importo. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remitir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUfVI. 2-«2

ADVERTENCIA.

Eti el articulo que refereute á la 
provincia de Tarragona en la Ex-

Sosicion vinícola, publicamos há 
03 ó tres dias, decíamos que el 

representante en Madrid de las ca­
sas de D. Francisco Gil y 1). Do­
mingo Soberano, acreditado fabri­
cante de Champagne, eraD. Fran­
cisco Gil, siendo asi que debíamos 
decir D. Mariano Alberida, que 
vive en la plaza de Santa Catalina 
de los Donados, número 2, entre­
suelo.

EL PAPEL DE FUMAR DE ALCOY
T  L A  D IR E C C IO N  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .

  V
Una de las industrias que pueden 

llamarse especiales de nuestro país, 
donde tanto escasean los muchos 
ramos de producción que en otras 
naciones se. esplotan, es el papel 
de hilo para fumar elaborado á 
mano y que suele conocerse ig’ual- 
mente con el nombre de papel de 
Alcoy, por ser esta industriosa ciu­
dad la que más especialmente se 
ha dedicado á elaborarle y le pro­
duce en grandes cantidades y de 
escelente clase que suele espen- 
derse en librillos de mil diferentes 
formas y elegantemente encuader­
nados.

Pues esta industria que tanto 
desarrollo ha tomado en España, 
y  que solo en la ciudad de Alcoy 
cuenta en el dia 26 fábricas con 
un numerosísinio personal, está 
próxima á desaparecer en breve 
término por efecto del sistema que 
sigue la dirección de Rentas E.s- 
tancadas.

Nos referimos, al decir esto, á la 
costumbre que viene observándose 
por la administración pública de 
adquirir en una sola subasta toda

Y no es este solo el grave mal, 
que al emplearse el papel continuo 
J a r a  la confección de cigarrillos eu 
as fábricas del Estado, se ocasio­

na. Hay otro perjuicio mas tras­
cendental, mucho mas grave, y de 
mayores consecuencias.

És de todos sabido que para fa­
cilitar las operaciones en la impor­
tante industria del papel continuo, 
y aumenten su producción, se hace 
uso de una porcion de productos 
químicos de acción fuertLsima y 
deletérea, como la sosa cáustica, el 
cloruro de cal, los ácidos sulfiirico 
y colídrico y otros varios que, 
obrando sobre la materia de las 
pastas la dan blancura y condicio­
nes para la más pronta y fácil ela­
boración; pero la acción de estas 
sustancias, á pesar de los muchos

perimen- 
las, y el

lapel para 
aboran en

la enorme cantidad de 
los cigarrillos que se e 
las fábricas del Estado, y  el admi­
tir eu estos contratos papel fabri­
cado á máquina, en vez de exigir 
que sea elaborado á mano.

Se comprende perfectamente que 
el papel elaborado en las fábricas 
de continuo lo obtendrá la direc­
ción de Rentas á precio un poco 
más económico que pudiese hacer­
lo, si usara el papel de tina; pero 
no podrá desconocerse que el valor 
del papel, comparado con el del 
tabaco, es casi muy insignificante; 
que la clase de papel de hilo elaoo- 
rado á mano es infinitamente me­
jor que el de continuo; que los fu­
madores de todas partes se quejan 
de la mala clase del papel de los 
cigarrillos elaborados en las fábri­
cas del Estado, obligando esta ra­
zón á muchos de ellos á deshacer 
los cigarrillos del estanco, tirar el 
papel que les forma y hacerles nue­
vamente por sí mismos con el pa-
f)el elaborado á mano, y que desde 
uego el público pagaría con más

fusto, y el consumo de cigarrillos 
echos aumentaría en beneíicio de 

la Hacienda pública, si se hicieran 
con papel de buenas condiciones, 
elaborado en las fábricas do tina.

Como el consumo de cigarrillos 
hechos aumenta de t 
extraordinaria, porque 
mas cómodo que el liacerles' cada 
uno de los fumadores, y  toda la 
enormísima cantidad de papel, que 
las fábricas del Estado emplean en 
este servicio, procede de las fábri­
cas de continuo al perder el consu­
mo las fábricas de- mano, forzosa 
y  necesariamente tienen que des­
aparecer, perdiéndose los capitales 
de grande consideración que las 
mismas representan y el medio 
honrado de ganar su subsistencia 
los muchos miles de obreros 
en las mismas se ocupan.

que

lavados que las pastas ex 
tan, siempre queda en e 
hacer los cigarros con papel elabo­
rado de este modo, no puede im- 
ledirse el que perjudiquen á la sa- 
ud délos fumadores, aunque á pri­

mera vista no se conozcan sus efec­
tos.

Si alguna duda sobre esto hecho 
pudiera abrigarse, xiu ligero análi­
sis químico del papel continuo bas­
taría á disiparla; y aun sencilla­
mente el tener en la boca un pe­
dazo de papel de esta clase persua­
diría perfectarnente de esta necesi­
dad al observar el mal sabor, que 
desarrolla y le obliga á tirar á los 
breves momentos: y si algunos fu­
madores no lo advierten, es porque 
la grande excitación del tabaco 
mismo se sobrepone al gusto del 
papel.

Y sí esto es exacto, y si la sa­
lud de los fumadores puede com­
prometerse por el uso del papel 
continuo en los cigarros, sobro lo 
cual llamamos la atención de la 
Junta general de sanidad, creemos 
que la dirección de Estancadas se 
halla en el caso de hacer el acopio 
de papel de fumar, hecho á mano, 
para as fábricas del Estado, ob­
teniéndolo por subastas en diferen­
tes lotes, con lo cual obtendrán 
grande beneficio en los precios, 
porque los mismos fabricantes de 
papel de tina, podrían hacer pro­
posiciones en la licitación, y no su­
friría la administración pública la 
ley del corto número de capita­
listas, que pueden tomar las con­
tratas haciéndose en grandes can­
tidades, como en el día sucede.

Rogamos al señor ministro de 
Hacienda y director general de 
Rentas, se dignen fijar su atención 
sobre estas indicaciones lijeramen- 
te apuntadas, y que si como espe­
ramos las encuentran razonables, 
acuerden el que la elaboración de 
cigarros en las fábricas del Estado, 
se verifique con papel de tina de 
las fábricas del reino, con lo cual 
se satisfarían los deseos de los fu­
madores que asi lo reclaman, ob­
tendrá un beneficio la Hacienda 
pública por el aumento que habrá 
en el consumo de esta clase la mas 
productiva de las rentas de tabacos 
y se evitará al mismo tiempo la 
ruina de esta industria, una de las 
pocas especiales que contamos en 
España.

Za Epoca, manifiesta que el pri­
mer encargo del nuevo ministro de 
Hacienda será impulsar la recauda­
ción, para cuyo objeto uno de es­
tos días debe publicarse una circu­
lar que sea la continuación de la 
obra acometida con fortuna por su 
antecesor, pero dice el colega que 
esa obra es preciso completarla con­
sagrando al crédito toda la aten­
ción que merece aplicando á las 
obligaciones de las diferentes cla­
ses de deuda, y aplicándolos con 
toda la rapidez posible, cuantos re­

cursos están afectos por las leyes 
á esos pagos.

Y continúa haFpoca:
«El señor d irector do la  Eeuda tiene 

orden de po n er con toda brevedad al 
corriente los pag-os por subastas de cu­
pones y  am ortizaciones de deuda, para 
lo cual se le sum in istran  desde m añana 
m ayores can tidades, así como tam bién 
se ha do acelerar m ucho el abono de 1 [-i 
de in terés de la deuda consolidada. E s ­
tas noticias, que hoy se h an  sabido por 
los hom bres de negocios, han  producido 
lisonjera im presión, y  si ellos por su 
ja rte  cont.-ihuyen á orear conflanza, en 
a seguridad  de que el señor m arqués de 

Orovio h a  de consagrar ;l este im po tan - 
te  asunto  toda la fuerza de su volunta(Í, 
tendrem os el gusto  de que mejort-n los 
velores y  con ellos la  riqueza pública.

La ex igencia francam ente anunciada 
por el señor m inistro de H acienda en el 
Consejo de ay e r  de quo cada departa ­
m ento ponga inm ediatam ente en p rác­
tic a  la  autorización p a ra  in troduc ir eco­
nom ías, consignada form alm ente en la 
ley  de presupuestos, ex igencia .aceptada 
con gusto  por todos los consejeros rns 
ponsables, podrá proriucir rebajas do im ■ 
portuncia, sum as cuantiosas que se ap li­
quen á o tras obligaciones de ‘‘arácte r 
más aprem iante. Éh c.«to punto es nece­
sario que los m inistros so m uestren  in e ­
xorables: si h ay  em pleados, que los h ay , 
que no asi.sten á la  oficina, que uo tie ­
nen la capacidad necesaria, que solo se 
sostienen por el favor, osos em pleados 
deben buscarse otro modo do vivir que 
no g rave á los agobiados co n trib u y en ­
tes; si h a y  gastos, hijos exclusivam ente 
de decisiones m inisteriales, pero no de 
leyes, esos gastos deben suprim irse sin 
contem plación a lguna; los com prom isos 
políticos han  obligado m uchas veces á 
transacciones indebidas, dando sueldos 
quo no están en p lantilla, pero que se 
tom an del m aterial, tam bién esos gastos 
deben ser im placablem ente suprim idos. 
La nación es pobre, y  como pobres es 
necesario que vivamos.

Pero al mismo tiem po que no h a y a  
em presa i>rivada de in te rés público que 
no encuen tre  facilidades p ara  su d es­
arrollo, porque así no solo se desenvol­
verá la riqueza, sino que hallarán  ocu­
pación los que en  el presupue.sto no p u e ­
den se r partidas de puro ujo.

Hemos andado bastan te en dos años 
hacia la  nivelación de los gastos con los 
ingresos: fuerza es andar todos el ca- 
mido para llegar al suspirado ideal, y  lle ­
garem os á pesar de todos los obstáculos, 
porque lo que la opinion reclam a se im ­
pone al cabo, y  los Gobiernos no pueden  
menos do secundar Ir.s exigencias de la  
opinion, cuando sou jubtas y  patrióticas.»

Muy bien: pero francamente con- 
fe.'íamos que cuando se habla de 
reforma, en el personal de la ad­
ministración nos asusta la idea de 
los errores y de las injusticias.

Si las economías no se llevan á 
cabo en todos los departamentos, 
despncs de o¡r/a7iizai' e l s isU n ia  ds  
p roced im ien to  ¿qué resultados pue­
den obtenerse*? Ninguno.

Es un absurdo cuando menos 
creer que la supresión de media 
docena de destinos en algunos cen­
tros ÍD tlu y e  para mejorar la situa­
ción del Tesoro.

Bien convencido debe estar nues­
tro colega ha Epoca de esta verdad, 
y si nuestras palabras uo bastan 
para probar lo que decimos, ahí va 
un ejemplo de lo que ordinariamen ­
te sucede en la cuestión de econo­
mías en el personal:

Con motivo de las últimas re­
formas verificadas en la dirección 
del Tesoro se ha suprimido una 
plaza de 26.000 reales. Pero esto 
no es lo malo. El que la ocupaba 
es un respetable señor que desde 
la edad de c a t o r c h  a ñ o s  está sir­
viendo al Estado, con un celo tan 
extraordinario que hasta el pre­
sente siempre la merecido plá­
cemes de los superiores. Cuenta 
tr e in ta  y  dos años de esmerados 
servicios; hoy tiene nueve  hijos y 
ningún recurso pecuniario.

Conste que en aquel centro hay 
empleados muchísimo más moder­
nos que el referido señor, ¿por qu('í 
pues no ha quedado cesante algu­
no de aquellos y sí éste? Xi| por 
un momento hemos dudado que 
quede en tal situación ¿pero es 
justo que cuando se trata de hacer 
reformas en la Administración no

‘ se mire otra cosa que la influencia 
i dicliosa?
I No.sotros pedimos en nombre de 
i  los intereses de todos que si la re­
forma de que se habla ha de pro- 

: ducir ima economía segura y be­
neficiosa para el país, es necesario 
á todo trance que se ha^a bajo 
una sólida garantía para los em­
pleados antiguos, laboriosos é in­
teligentes y sobre todo que antes 
de llevar á cabo tales movimientos 
se varíe radicalmente el procedi­
miento administrativo en todos los 
ramos, porque si asi no se hace el 
tiempo se pierde lastimosamente y 
los asuntos que pertenecen al E.s- 
tado, á lo.s pueblos y á los parti­
culares, nada ganan.

Esta es nuestra leal opinion.

Apenas se hizo cargo del minis­
terio de Hacienda, ordenó el señor 
marqués de Orovio que desde hoy 
se duplique el pago do )a cantidad 
consignada al pago de los intereses 
do lalDeuda, sin uerjuicio de tri­
plicar ó cuadruplicar esta suma, 
para que en lo que resta de mes y 
en el próximo de Agosto quede he­
dió el pago total. Asimismo se pa­
garán rápidamente todos los valo­
res amortizados y  en especialidad 
la deuda al 2 por 100.

Siga este camino el señor mar­
qués de Orovio y merecerá los plá­
cemes de las personas rectas. Eco­
nomías, grandes economías y pa­
gar puntualmente lo que se "debe, 
hé aquí los dos medios para alen­
tar el crédito y crear un vigoroso 
presupuesto de ingresos.

El nuevo ministro de Hacienda, 
des pues de haber oído largamente 
al director de Propiedades y dere­
chos del Estado, ha acordado que 
se saque inmediatamente á subasta 
todo lo que esté pendiente de ven - 
ta y con especialidad los solares del 
Retiro.

El Sr. Mogaz es el indicado para 
ocupar ladireccioii general de Con­
tribuciones.

sobre la  caza (se discutió y  aprobó hfis- 
ta  el a rt. 1(5); h a y  presen tadas cua tro  
enm iendas y uii voto particu lar.

3 .“ Sobre proyecto de ley  referen te  
al fuero de guerra .

•I.® El de establecim ientos insalubles 
peligrosos é incómodos.

5.“ El de bases para la formacion do 
una ley  de instrucción pública (se p re  - 
sen taron tres enm iendas á este dio 
tám en.)

6.® El d e  casación civil (fué aprobado 
y  rem itido por el Senado.)

7.° Memoria relativa á los créditos 
ex traord inarios otorgados al Gobierno 
en el in te rregno  parlam entario  desde el 
5 de Enero de \HTí á 2.5 de Abril del m is­
mo año, en que se abrieron las Córtes.

8.° Memoria ex traord inaria  del Tri­
bunal de Cuentas del Reino sobre los 
con tra tos y  operaciones realizados por 
el Gobierno con destino á la  renovación 
y  entre ten im ien to  de la  deuda flo tante 
del Tesoro, desde el 2G da Febrero de 
1876 á 17 de Mayo de 1877.«

Dice La Epoca-,
<'E1 plan quo piensa segu ir el señor 

m arqués de Orovio en la  gestión  de la  
H acienda pública descansa sobre dos 
bases capitales: p rim era, destiiiiir la m a­
yo r can tidad  de recursos posible al pago 
y  am ortización de la  deuda, atención q u e  
considera preferen te el Gobierno y  el 
nuevo m inistro de H acienda, y  segunda, 
p rocurar, de acuerdo y  con la  volun tad  
decidida de sus com pañeros de G abine­
te . la  nivelación de los presupuestos.

El S e ñ o r  m arqués de Orovio considera 
esta misión necesaria, indispensable ea  
los m om entos p resen tes , y  p rocurará 
cum plirla  con voluntad , con lirm e z a y  
con patriotism o en nom bre y  en rep re­
sen tación  del G abinete quo presido el 
Sr. Cánovas del Castillo.»

Este es nuestro programa, y si 
lo realiza el Sr. Orovio, no le es­
casearemos, por cierto , nuestros 
aplausos. Lo que sospechamos es 
queuo será verdad tanta belleza. 
Ojalá nos equivoquemos. Nos gas- 

jta, sin embargo, un ministro que 
I se mueva y desplegue gran acti- 
! vidad.

Por lo mismo que hemos leído la 
contestación de \ a  Epoca acerca 
del emprc.stito do cien millones de 
pesetas, hemos de reidicar á E l 

' Cronista que ncs ratificamos en lo 
dicho, puos tanto monta un em­
préstito qr.e cuanciosas operaciones 
de Tesorería, generalmente más 
caras q ie aquel.

Nosotros nos referíamos, lo cual 
hemos de recordar al colega, que 
no conoce sin duda los auteceden- 
tes, á una opinion nuestra que ha 
sido hostigada por algunos perió­
dicos de que se hiciera de una vez 
una emisión mayor de valores para 
cerrar definitivamente las co.^tosí- 
simas y nntieconómicas operacio­
nes dé Tesorería, con objeto de 

i acabar con la Deula flotante.

; Según dice La Nueva Prensa,
\ parece que el •'̂ r. Rniz Gómez, re- 
I sentido de que no se le haya con- 
' fiado la cartera do Hacienda, pien­
sa presentar la dimisión de su car­
go de consejero de Estado y presi­
dente de la sección de Gobernación 
de aquel alto cuerpo.

El Consejo do Estado celebrará 
sesión extraordinaria el domingo 
próximo, para dejar aprobados an­
tes do vacaciones los dictámenes 
pendientes de discusión.

Al terminar la última legislatu­
ra han r^uedado pendientes de dis­
cusión en el Congreso los siguien­
tes dictámenes de las comisiones:

1.° Inform ación p arlam en taria  p ara  
exam inar los an teceden tes relativos á la 
gestión adm in istra tiva  del Tesoro.

2.° El relativo á la  proposicion de ley

Acerca de la fusión de los cen­
tralistas con los constitucionales, 
dicen los periódicos de anoche lo 
siguiente:'

La Corresjjon leuda:
iiH^mos oído hab lar esta tarde á un di­

putado cen tralista  de la próxim a reu ­
nión de sus amigo.9 políticos "n !h Cá­
m ara con Io3 d ip ú ta lo s  constituciou-’ ii'-í 
para tra ta r  d é la  fusión de air;b;is 
paciones.»

E l Diario Español:
«Lo.? cen tra listas que á todo tran c e  

quieren ir á a u m e n ta rla s  filas del p a r­
tido constitucional, dicen que sus am i­
gos, político no tienen  otro recurso que 
segu ir fu  conducta, ó arrepen tirse de 
sus faifas y  pedir, perdón al Gobierno. 6 
lo que es peor, m archarse al Lazareto 
s id o . '

La Nueva Pre,isa:
>tDáse por disuelto el grupo  do los cen­

tralistas. por pasar .«us individuos á for­
m ar parte del ejército constitucionaí.

Esto dicen las gen tes bien entera la.g, 
y  bien deseamos que se confirm ara le  
iáoticia, por<juo fiem pre fuimo.'! p a rtid a ­
rios de <iue so formen g randes ag ru p a ­
ciones políticas y  do q 'ic  cese ese a to ­
mismo que tanto daño hace al país como 
á.los mismos partidarios.

Graves inconvenientes so han  de ofre­
c e r  todavía para esta fusión, porque uo 
es fácil que se resignen á  abandonar la  
je fa tu ra  do determ inados grupos los que 
hasta  ahora han sido sus leader.r, pero si 
los cen tralistas com prendieran  sus in te ­
reses, realizarian, á pesar de todo linage 
de obstáculos, esa fusión, mas provecho­
sa para ellos que las quim éricas espe­
ranzas que cifran en  el aipu tado  de 
Ll-ines.

Se han hecho las siguientes acla­
raciones á la real urden de 13 de 
Junio último, sobre admisión de 
sustitutos para el actual reem­
plazo:

> .L °  Q u e  solo se consideran en la  re­
serva los individuos que hayan  sidn j-a 
baja en ellos por paso á d icha situación.

V 2.” Que para los efectos di- !a in d i­
cada disposición so en tiende con licen­
cia ilim itada la  parte  del cupo no llama­
do á activo, y  de n ingún  modo Ui-t; ind i­
viduos perteiiecientes ácuerpos i'.e! ►j '.t -  
to que se hallen en d icha situac n *■

Ayuntamiento de Madrid



Hoy terminarán las reuniones 
que se han venido dando todos los 
Tiernes en la presidencia del Con­
sejo de ministros.

Por su mucha importancia pu­
blicamos íntegra la ley del presu­
puesto general para 1877-78.

Dice así:
MINISTERIO DE HA.CIENDA.

LEY.

Don Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios 
r e y  constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y  
en tend ie ren , sabed: quo las Córtes han  
decretado  y  Nos sancionado lo sig-uiente;

A rtículo 1.® Los gastos públicos para 
el año económico de 1S77-78 se fijan en 
la  canti^lad do pos -tas 731.48.">.458‘S1, se­
g ú n  el adjunto estado le tn i A.

Art. 2.® Lo-> iiigríís^s del Estado para 
el referido año ecotu'nnico de 1877-78 por 
las contribuciones, im puestos, ren tas y  
derechos se cnlrulaii en la  s u m í de 
734 360 580 pos-, t¡is, cor. arreglo  al estado 
adjuijto  1 >tra B.

No se incluye en los m encionados in  
gresos lo® quo dí'ben producir las ventas 
Lechas y  que .-;c hag an  de bienes dbs- 
am ortizüdos.

Art. 3.° Los ingresos por los p roduc­
ios de !a vei;ta de bienes desam ortizados 
se calculan p sra  dicho año económico 
en  33.943.3:37 ;icsetas, y  los ga.stos im ­
pu tab les á 1,-s mismos por in te reses y  
am o 'tizacion  'lo los bonos dcl Tesoro y  
otros concep tis  s'i fijan en 33.043.337 pe­
setas, -egun el porm enor del adjunto  
estado le tra  ;7.

El eice=^o 'ío ¡os in tereses de los bonos 
sobio la caiiti la-! que en metálico se re ­
caude  por 1-1S ventas de bienes desam cr- 
tiza.los, si lo hubiere, se cubrirá  con el 
proda.-to de la negociación de pagarés 
de couiyra'Iores quo sean de vencim ien­
tos post jrioros á la fecha en que deban 
quedar auiortiza.los los bonos.

Art. 4 " K1 cuno para el Tesoro du ­
ra n te  o; HÍ\o ecoii-ó.nico de 1377-78 por la 
contribi!'-]')-! de inm uebles, cultivo y  g a  
nadori i ■'C en la sum a de 1(55.500.000 
pesotí.», i¡!ij ¿o re¡)'irtirin  en proporcion 
á la rin/u;za dc.w ubierta. y  sin que en 
n in g ú n  caso la im posición pueda exce­
der d.-íi 21 por 100 d é lo s  productos lí­
quidos.

Los ríjcargo  ̂ que los ayun tam ien tos 
pueden im poner sobre el cupo para  el 
Tesi-ro no excciiorán del 4 por 100 de la 
riqueza imponible.

K1 prem io de cobranza, los dem ás g a s ­
tos y  bis partidas fallidas se abonarán 
cu la forma determ inada por la ley  de 21 
d<! Julio de 1876

A rt. 5.° Se proroga por un  año la  fa- 
cu'it»(l que por la  ley de 21 de Julio de 
187(5 se concedió á los contribuyentes 
cayos débitos se liagan  efectivos por 
medio de la adjudicación de Ancas al 
Estado, para  retraerlas, pagando el prin- 
cipai debito, las costns de a ejecución y  
el in te rés correspondiente á la dem ora á 
razón de 6 por 100 anual.

Art. 6.® Eu los proce lim ien tos para  
la  cobranza de débitos á favor de la H a­
cienda, que son puram ente ad m in is tra ­
tivos con sujeción á la  legi^lacion v ig e n ­
te , ejercerán  los alcaldes las fuuciones 
que h o y  ejercen los jueces m unicipales.

Art. 7.® El em préstito  nacional forzo 
so de 1873 será considerado como con­
tribución  p ara  los efecfos del párrafo 
qu in to  del a r t.  9.“ de la ley  de 21 de J u ­
lio de 1876. que autorizó al Gobierno p a ­
ra  conceder perdones de las contribu­
ciones en determ inados casos.

Art. 8.“ La provincia de N avarra se­
g u irá  satisfaciendo anualm ente al E sta­
do en concepto de cupo de contribución 
de inm uebles, cultivo y  g anadería  la c i­
fra  de 2 millones do pesot-s que lo asig­
nó  para  el año económico do 1876-77 el 
real dei-reto de 10 de Febrero últim o.

Se autoriza al Gobierno para  que, oyen 
do á la d ip u tac ió n , vaya estableciendo 
en  la  m ism a provincia oportunam ente y  
con las modificaciones de forma que las 
c ircunstancias locale-t e-iijan las dem ás 
contribuciones, ren tas ó im puestos o r­

dinarios V extraordinarios consismailos 
ó qne  se consignen en los presupuestos 
generales del Éstudo para liis dcin-^s do 
la nación, siem pre que no se haiiar.'U 
planteados en la  repetida provinci:»; {lu­
diendo hacerlo  por medio de encabeza­
m ientos si lo considerase conveni^,nte á 
los interjsses generales del país y  á los de 
la  provincia.

A rt. 9." El Gobierno podrá conceder 
m oratoria para el pago de la conti-ibu- 
cion de inm uebles, cultivo y  gauadería  
á los pueblos que justifiquen haber p e r­
dido com pletam ente sus cosechas de dos 
ó más años por efecto do sequía ex trao r­
d inaria.

A rt. 10. El recurgo extraord inario  de 
K uerra de u n a  novena parte  de las cuo 
fas de la  contribución industria l y  do 
com ercio, establecido por el decreto-ley 
de 26 de Junio de 1874. queda sui5rimido 
desde 1.” de Julio de 1877, y  á p a rtir  de 
la  m ism a fecha se ex ig irá  en  concepto 
do recargo transitorio  un 15 por 100 de 
las respectivas cuotas de tarifa.

Art. 11. En las capitales de provincia 
y  en Alcoy, Gracia, Sabadell, Jerez, F e r­
rol, Velez Málaga, C artagena, Gijon, Vi- 
go, lícu s y  en  las dem ás poblaciones 
Sondo lo crea conveniente el Gobierno, 
so adm in istra rá  la contribución indus- 
tri.al y  de comercio d irec tam en te por la 
H acienda; en los dem ás pueblos se ad ­
m in istrará por los respectivos m unici­
pios, para los cuales será obligatorio el 
encabezam iento con la  H acienda por el 
producto máximo que h a y a  ofrecido des­
de 1870, aum entado con los recargos que 
establecen los artículos 10 y  12.

1,03 aum entos sucesivos serán ín tegros 
p ara las niunicii)alidades, siem pre que 
.se ob tengan  por efecto de su acción ad­
m in istrativa y  se h ag a n  constar en  las 
m atrículas correspondientes.

Las faltas en las m atrícu las que la  ad ­
m inistración do la H acienda pública des­
cubra por si m ism a, pasados seis meses 
db la celebración de los respectivos con 
tratos do encabezam iento, se considera- 
r.ii! aum ento á la can tidad  encabezada. 
En las poblaciones obligadas al encabe­
zam iento en que no aparezca m a tricu la ­
do industria l alguno, ó en que aparezcan 
solo en núm ero escaso con relación al de 
hab itan tes, podrá la  adm inistración fijar 
un cupo de eiicabezam icnto proporcio­
nal al de los pueblos colindantes, previo 
expedien te en quo se oirá al a y u n ta ­
m iento interesado, á la comision perm a­
nente de la  d iputación provincial y  al 
jefe  económico, resolviendo la  dirección 
general.

Tanto la adm inistración en su gestión 
d irec ta , como lus ayun tam ien tos en  la 
que ejercen  á virtud  de los encabeza­
m ientos, aprovecharán, en cuanto  sea 
posible, el principio de agrem iación.

Art. 12. Todas las cuotas de la  con­
tribución industria l y  de com ercio de las 
tarifas correspondientes á industrias re 
p resentadas por la fabricación y  la  v en ­
ta , ó solam ente por la  ven ta de cualqu ie­
ra clase de efectos ó artículos, se recar­
garán con un 15 por 100, en equivalencia 
del im puesto del sello de ven tas que 
queda snpriniido.

Art. 13. Podrán se r recargadas h as ta  
en un 10 por 100 para los fondos m uni­
cipales las cuotas de la contribución in ­
dustrial que percibe el Tesoro, y  has ta  
en un 2o por 100 en Madrid, quedando 
refundido en estos el recargo de 2 por 
loo que el art. 14 de la  ley  de p resupues­
tos de 21 de Julio de 1876 habiu  perm i­
tido á los pueblos cuyos presupuestos no 
bajan de lOJ.OOO pesetas.

A rt. 14. Se autoriza al m inistro  de 
H acienda p ara  reform ar el reg lam ento  
de la contribución industria l y  de co­
mercio, y  las tarifas anejas al mismo, 
procurando en estas a tender, tan to  al 
in terés del Tesoro como á las rec lam a­
ciones ju stas  que hayan  hecho los con- 
trib u y en tes  de algunas clases.

Art. 15. El Gobierno reform ará el im ­
puesto de derechos reales y  trasm isión 
bienes, teniendo en cuen ta  lo prescrito 
en el art. 12 de la  ley  de pre»upuestos 
de 21 de Julio de 1876.

Los actos y  contratos que no se h u ­
bieren presentado á la  liquidación y  pa 
go del im puesto dentro  de los plazos le 
gales quedarán libres de las m ultas cor­

respondientes si loa interesados cum - 
pliesei; am bos requisit-'s an tes  de 1.“ de 
Eni-r.' de 1878.

K' pl-izo que el ¡lármfo priinero del ar- 
ticiiU. :."i >ie la ley de 2i de Jit-io do lb7ó 
cóiiccd'ó á los com pradores do bienes 
nariojiyles para o to rgar la.^ correspon­
d ien tes escrituras y  presentaría.» á ins­
cripción en las ofici’ia.-s del rogi-^tro do la 
propiedad se proroga hasta  el 31 de Di­
ciem bre de 1877.

A rt. 16. R1 im puesto de cédulas per 
sonales se exig irá  á domicilio du ran te  el 
p rim er trim estre  del año económico, p re ­
via la formacion de padrones de todas 
las personas obligadas á proveerse de 
cédulas, en tre  las que se contará á los 
ex tran jeros dom iciliados en el reinó, los 
cu.sles, por el hecho do satisfacer este 
im puesto, quedarán exentos del pago de 
derechos de inscripción en los reg istros 
m unicipales.

La formacion del padrón y  el reparto  
de cédulas y  cobro dcl im puesto serán 
obligatorios para los ayun tam ien tos á 
quienes la adm inistración de la  H acien­
da encom iende dicho se rv ic io , por el 
cual se les abonará el 4 por 100 dcl valor 
de las cuotas para el Tesoro.

El precio máximo de las cédulas per­
sonales será de 100 pesetas y  para los 
m ayores contribuyentes. El mínimo será 
da 50 céntim os.

Los ayuntam ientos podrán recarg ar 
las cédulas h as ta  en un 15 por 100 para 
las atenciones m unicipales.

Art. 17. Los jefes, oficiales, clases é 
individuos del cuerpo arm ado de órden 
público estarán  sujetos al mismo des. 
cuento  que actualm ente sufren los do­
m as in stitu tos arm ados del ejército  en 
servicio activo.

A rt. 18. Se autoriza al m inistro  do 
H acienda para a rren d a r en  pública su ­
basta  los im puestos por cánon de su p e r­
ficie y  por el 1 por 100 sobre el producto 
bruto  de las m inas, y  para  celebrar con 
los centros m ineros conciertos especia­
les sobre la baso de que se cubran  las 
can tidades presupuestas por aquellos 
conceptos, con un aum ento por lo me- 
n o ; de 10 por 100.

Art. 19. Ei 5 por 100 sobre los in g re ­
sos de los presupuestos m unicipales se 
com putará con relación á las can tidades 
que se hagan  efectivas.

Art. 20. El gravam en de 15 por 100 
de la ren ta  líquida im puesto por el a r tí­
culo 8.° de la  ley  de presupuestos de 21 
do Julio de 1876 á los perceptores de ca r­
gas de justic ia  que liubiesen sufrido en 
su  cap ita l la  reducción de 11 por 100 ppr 
frutos civiles y  am ortización se en ten  
derá que se eleva á 19 por 100 si sola­
m ente se hubiese descontado el 6 por 
loo de frutos civiles, y  á20  por 100 en 
el caso de haberse rebajado solo el 5 por 
loo do am ortización.

Art. 21 En lo .sucesivo no se harán  
concesiones de honores de categorías 
de la A dm inistración civil sino con e s ­
tr ic ta  sujeción á la base le tra  D  de la ley 
de 29 de Junio de 1876; y  las que se h a ­
gan  en la  indicada forma se publicarán 
en  la  Gaceta de Madrid dentro  precisa­
m ente del plazo de un mes, á con tar de 
la  fecha de los reales decretos de conce­
siones, señalándose el térm ino  de dos 
m eses, á  partir del día de la  referida pu 
blicacion, para  que los in teresados p u e ­
dan satisfacer los derechos de la  H a­
cienda. Pasado este térm ino; la direc 
cion genera l de Contribuciones publica­
rá  en la Baceta las concesiones confir­
m adas por e l pago de los derechos, y  la 
caducidad de aquellas cuyo» in teresados 
no h ay a n  satisfecho el im puesto.

{Se coiUinuará.]

DESPACHOS TELESRÁfíCOS.

SAN PETERSBURGO 11.—Un te lég ra- 
m a oficial, que publican los periódicos 
de hoy, dice que las baterías del segun­
do cuerpo de ejército rum ano, estab leci­
das en  Rasti, han  destruido las fortifica­
ciones de Palanka.

PARIS 11.—El Gobierno ing lés declaró 
a y e r  en la Cám ara de los Com unes que 
serian  dados de baja en el ejército ing lés 
los oficiales retirados que se ha llan  al 
servicio de Turquía.

Declaró tam bién que no se h a  tra tado  
de n in g ú n  acuerdo en tre  In g la te rra  y  
F rancia , p a ra  el ca.co eventual de que 
las fuerzas navales de am bos países tu ­
viesen que in te rv en ir  en la g u e rra  ac­
tual.

IU.-CHAUE.ST l l . - H n n  llegado á Ka- 
Infrit el principe Cárloí de R um ania, 
aconipiiñado de la princesa.

C ontinúan llegando tropas rusas des­
tinadas á form ar el ejército de reserva y 
defender los pasos del Danubio, m ien tras 
el ejército  activo avanza por la Bulgaria.

S.\N  PETERSBURGO 12 (noche).—L-i 
guarn ic ión  de B ayazid. bloqueada du ­
ran te  23 dias, ha sido librada por el g e ­
neral ru.so Tergu Kasos, que h a  batido á 
los sitiadores, haciéndoles cien prisio­
neros.

LONDRES 12.—Se desm iente !a d im i­
sión de Lord Boacousfield.

BUCHAREST 12.—Se h a  resnelio quo 
por ahora el ejército  rum ano se lím ite á 
nerm anecer á la defensiva.

BELGRADO 12 (noche).—Los 31 d i­
putados de la m inoría do la C ám ara sér- 
via que presen taron  la dimisión de sus 
cargos, serán encausados por in ju ria  y 
calum nia á la  Cám ara y  al G abinete, se 
les h a  declarado adem ás incapaces p ara  
ser reelegidos.

El Gobierno h a  declarado su reso lu ­
ción de pro longar el estado de sitio de 
Belgrado.

LOURDES 12.—El Banco de In g la te rra  
h a  reducido el descuento á 2 por 100.

■V'IRN.-V 12.—Es casi seg u ra  la ocupa­
ción do la Bosnia por fuerza aus^'riaca.

PARIS 12.—En la Bolsa se h an  coti­
zado:

3 por 100 francés, á 70‘10.
5 id., á 106'95.
E xterior español á 10 1J4.
Consolidados ingleses á 94 9[16.
Rn el Bol-sin se ha hecho:
E x terio r á 10 1[8.
In te rio r á 9 li2.

Falra.

Despachos teUgriñcos (U la age-icia de los 
vapores trasatlánticos.

FORT DE FRANGE 7 de Julio de 1877.- 
El vapor correo francés ViUe de Bordeaux 
que h a  salido do S an tander el 22 do J u ­
nio. h a  llegado á F ort de F ranco  el 6 de 
Julio sin novedad y  seguido su vi.nje p a­
ra  la  H abana y  V eracruz.

?50TICiAS aKNFR.ilUS.

A yer se han  recibido en Madrid l.as si­
gu ien tes noticias de la g u e rra  de 
Oriente:

«París 12.—El caiiciller Bis.mark asis­
tirá  á la en trev is ta  de los dos em perado­
res, que h a  sido aplazada h as ta  prim eros 
del próxim o Agosto.

Los bonaparti.stas y  leg itim istas  han  
confeccionado y a  sus candidaturas para 
ias elecciones generales.

Vieiia 12.—Más de la m itad  del ejército 
rum ano h a  pasado el Danubio.

Los rusos, despues do la  tom a de Tir- 
nova, ex tienden  sus reconocim ientos y  
tom an posiciones en  los pueblos in m e­
diatos.

Londres 12.—A ustria h a  expresado que 
ocupará la  Sérvia y  el M ontenegro así 
que los rum ancs en tren  en acción, te ­
m iendo, como Turquía, que el p ríncipe 
Milano se p repare  para  la  guerra .

Las operaciones del Danubio se a c ti­
van  por un a  y  o tra parte , ten iendo  lu ­
g a r  algunos encuentros de im portancia.

Bruselas 12.—Se aseg u ra  que Midhat- 
b a já h a  sido llam ado á C onstantinopla

IBastantes fuerzas rusas se concentran  
en la fron tera de .\sia , esperando n u e ­
vos refuerzos para tom ar la  ofensiva 
Los rusos abandonan sus líneas sin com ­
batir. No h a  tenido lu g a r n in g u n a  ba 
ta lla .

La insureccion del Cáucaso les h a  obli­
gado tam bién á abandonar a lgunas po­
siciones.

M artin, se dio u n  ejemplo de laconismo 
práctico en un asunto  de largos trá m i­
tes para la m ayoría. Una enam orada p a ­
reja, acom pañada de dos testigos, se p re ­
sentó  cu la sacristía, y  p regun tando  por 
el vicario, se tom aron por espo os an te  
su  presencia. E^tc, sorprendido, tra tó  de 
detenerles; m as ellos, tranqu ilam en te , 
salieren  de la  iglesia sin darle oidos, y  
el novio, al estar jun to  á la puerta , so 
volvió al cu ra  para decirle que y a  pasa­
ría por la partida  de casam iento.»

El hom bre que, según  digim os á su 
tiem po, m at4 á su m ujer eu Castro del 
Rio, y  que parece est*ba sentenciado á 
la ú ltim a pena, se hallaba preso en aq u e­
lla cárcel y  con un padecim iento  de 
ojos. Con esto motivo le habian re c e ta ­
do una m edicina que le llevaron en  un 
botecito de cristal. A provechando un a  
ocasion en que se hallaba solo, rom pió el 
bote, y  con los vidrios se abrió las ve­
nas, ló que le produjo la m uerte. C uan­
do en tra ron  los carceleros y a  e ra  c a ­
dáver.

El Sr. D. Claudio Moyano h a  salido 
para  su  casa de F uen telapeña.

A yer m añana á las doce h a  en trado 
en él Puerto de S an tander el vapor-cor­
reo de la isla de Cuba conduciendo la 
correspondencia y  pasajeros.

No sabem os si será cierto el s igu ien te  
hecho que refiere un  periódico de V a­
lencia;

«Dias pasados, en  la parroquia de San

Como estaba anunciado, n3'c r  m añana 
á las seis h an  salido S. -M. y  A. para 
León. En la  estación despidieron á las 
reales personas los m inistros, los d irec­
tores generales de las arm as, altos fun­
cionarios y  otras personas.

Les han  acom pañado has ta  el lim ito 
de la  provincia, el gobernador civil y  
preáidente de lo diputación provincial. 
El cap itan  g en e ra l do este  d istrito  h a  
continuado hasta  Avila

A com pañaban á S. M. y  A. los m in is­
tros de Gracia y  Ju stic ia  y  Fom ento, 
m arqués.de A lcañices, general Espina, 
conde de Morphi, m arqués de San G re­
gorio, conde de Sepúlveda, m arquesa de 
San ta  Cruz y  señora de N ágera, el di­
rector de Obras públicas Sr. Garrido y  
los señores consejeros del ferrocarril del 
N orte Sres. Ibarro la  y  Navarro.

Según  te lég ram a, S. M. el rey^pasó 
ay e r por Avila á las diez de la  m añana , 
siendo cum plim entado en  la  estación 
por la diputación, aj-untam iento  y  a u ­
toridades civiles y  m ilitares.

A la una y  diez y  seis m inutos h a  'lo ­
gado el tren  real á Valiadolid, d e ten ién ­
dose diez m inuios. y continuando el via 
je  en dirección Paléncia.

Al llegar á las 2 y  50 el tr e n  real á 
V e n ta d ^  Baños se p resen taron  á S .  M. 
y  A. com isiones de la diputación p rov in ­
cial y  ayun tam ien to  de Paléncia y  las 
au toridades civiles y  m ditares.

El tren  real lleg(') á Paléncia á las dos 
y  tre in ta  y  cinco m inutos, saliendo para 
León donde S. M. y  A. tie n en  dispues­
tas, eu el palacio del obispo, las h ab ita ­
ciones que han  de ocu p rr d u ran te  su 
perm anencia eu aquella cap ita l.

La Gaceta de ayer publica las disposi­
ciones siguientes:

PaiíSIDENCIA DKl.CON'SBJO DE MINISTROS.
—Real decreto declarando te rm inadas 
las sesiones de las Cortes en la p resen te  
leg is la tu ra .

—Otro adm itiendo Ja dim isión dcl ca r­
go de m inistro  de H acienda á D. José 
G arcía B arzanallana, y  nom brando para  
el mismo k  D. M anuel de Orovio.

—Otro disponiendo que d u ran te  la  au ­
sencia del m inistro de Estado, se en car­
g u e  in te rin am en te  del despacho de d i ­
ch a  secretaría  el de U ltram ar.

—Otros nom brando p residen te , de la 
sección de G racia y  Justic ia  del Consejo 
de Estado al m arqués de Bedm ar; ad m i­
tiendo la dim isión al conSLijero y  p res i­
den te de la  sección de H acienda D. Vio- 
torio Fernandez Lascoiti; nom brando 
consejero y  presidente de la  expresada 
sección á D. José García B arzanallana: 
declarando com prendidos en  el a rtícu ­
lo 6.“;de la  ley  orgánica del consejo de 
Estado á los consejeros D. Ju a n  de Cár 
denas y  al conde de Tejada de Valdose-
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b ah ía  salpicada por las b lancas velas de sus pequeñas 
barca.?, que, m iradas á c ie rta  d istancia, parecían  b an ­
dadas de aves m arítim as de b rillan tes p lum as que esta­
ban  «.^oleándose y  flotando sobre un  lago, 
p;-¿Cuáles eran  los pensam ientos del viajero en tre  esas 
variuclas escenas del nuevo acto del d ram a de su  vida? 
¿Le divertían? ¿le deleitaban? levan taban  ó rebajaban  
sus pensam ientos? Sus ojos apenas,^hadan alto en ellas. 
Iban más a l lá y  veían y a  an tic ipadám ente  los sombríos 
jórticoa y  las tum ultuosas calles de Roma. Los ja rd ines 
leños de polvo, las fuente.^ artificiales, los baños de 

m árm ol y  las pintailns bóvedas eran  más bellos á sus 
Ojos (jue ios fresco.-  ̂ náiD].anos del otoño, el cristalino ar- 
royuuio, el inconstan te p iélago y  el azul firm am ento. 
Entóneos por de contad.o no recorilaba ni los negros h e ­
chos lii las im pías costum bres de la córte del im perio: 
no p e ; iS R b a  ni en su  lujuria, n i en su  libertinaje, n i en 
sus proranaciones, ni en sus deshonestidades, n i en  sus 
calum nias, ni en sus traiciones, ni en sus im purezas. 
¡Oh, no! ¿()ué podia te n e r  que ver con ta n ta  abom ina­
ción un  cristiano? Cuando se dejaba, .sin em bargo lle­
var de la im aginación, veia en un oscuro ángulo de una 
sa la de las Terniss una tu rba  de desconocidos, pero a r­
d ien tes jugadore.«, quo e.-ítaban en una m esa m an ejan ­
do los dados. Sentíase trém ulo y  afanoso por gozar de 
u n  p lacer que du ran te  tan to  tiem po le habia sido veda­
do; mas veia asom ar por detrás de la mesa dos ojos d u l­
ces como los de Policarpo, y  se deten ía  de improviso. Su 
iV.ütasia le represen taba al poco rato sentado á una 
m -sa  de alerce con un vaso de oro en quo brillaba 
como el rubí el vino de Falerno; y , suelto y a  'por la 
em briaguez, hablaba y  d iscu rría  dando vueltas con la  
C o p a  en l a  mano, cuando le parecía que ten ía  enfrente 
al severo Cromacio, y  sen tía  trabada  la  lengua  y  dete- 
tenidos sus pasos.

D eteníase y  acariciaba, á la verdad, en aquellos mo- 
niento.s tan  .solo los placeres inocentes de la  ciudad do 
liorna, sus paseos, sus m úsicas, sus p in tu ras, su  m agni-
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ficencia y  su belleza. O lvidaba que todos ellos no son 
sino accesorios que encienden las pasiones é inflam an 
los m alos deseos, y  halagan  la  am bición y  la codicia, y  
detienen  las resoluciones, y  enervan  las alm as de un a  
viva y  tu rb u len ta  m uchedum bre de séres hum anos. 
¡Pobre jóven! ¡L legaba á creer que podría pasar por 
el fuego sin  quem arse! ¡Pobre m ariposilla! ¡Llegaba 
á im ag inarse  que podria cruzar la llam a sin perder sus 
alas.

Iba, em bebido en  estos pensam ientos, por un  alto y  
cátrecho desfiladero, cuando se bailó de repen te  an te  
u n  abra, y  vió en las aguas del m ar un inm óvil y  soli­
ta rio  es<iuife. Trájole al punto á la m em oria este espec­
táculo, una h istoria que habia oído en la infancia, si 
verdadera  ó falsa no im porta; tanto , que se figuró Tor- 
cuato  que ten ía  la excena an te  sus ojos.

—Hubo un  tiem po en las costas del Mediodía de Italia  
u n  pescador joven y  de arrojo. Una noche oscura y  
tem pestuosa, viendo que ni su padre ni sus hermano*s 
se hab ian  atrevido á lanzarse en su fuerte  y  bieu c a re ­
n ad a  barca, se resolvió á ir  solo en el b otecillo que la 
acom pañaba, desoj-endo las m as ju s tas  reflexiones. So­
p laba  un  viento recio; m as lo resistió en su pequeña y  
velera la n ch a  h as ta  ra y a r  el dia, en  que salió el sol 
derram ando sus claros y  ard ien tes rayos sobro las y a  
plácidas y  cristalina? olas. Hendido de calor y  de fa tiga  
se durm ió tranquilam ente , más sin que ta rd a ran  en 
despertarle  cierto-s g ritos que se oian á lo lejos. Tendió 
la  vista y  vió la barca de su  familia, cu y a  tripu lación  
estaba dando voces y  haciéndole señas con la m ano 
para  que retrocediese, sin hacer, sin em bargo, el m enor 
esfuerzo, por alcanzarle, ¿qué lo querían? ¿qué p re ten - 
derian  indicarlo? .-Vgarró sus remos y  em pezó á bogar 
con fuerza hácia la  barca; mas ¡cual no fué su sorpresa 
al vérla aparecer á un lado, á pesar de d irig ir hác ia ella 
la  proa de su e.squifo! ¡cuál su adm iración al observar 
que la dejaba á un lado opuesto despues de o tra virada! 
H abia descrito eviden tem ente un  círculo; m as sin  que
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el fin se confundiera con el principio. R ecorría una 
cu rva espiral; y  ag uardaba  á no dudarlo otro círculo algo 
más estrecho. Ocurriósele u n a  sospecha horrible. Qui­
tóse la  tú n ic a  y  se arrojó frenético á s u s  rem os. Pudo 
acá y  acullá rom per el círculo m as, arrastrado  como 
por una fuerza invisible volvió á en tra r  en él y  á verse 
acercar por in stan tes  a l cen tro , donde descubría u n  re ­
molino de aguas ag itadas y  espum osas. Desesperado 
soltó sus remos; y  puesto de pié en la  lancha batió con 
fu ria  las palm as.Ü na ave m arítim a ]iasó entonces ch i­
llando sobre pu cabeza, y  le dejó oir en tre  sus gritos el 
nom bre de CariLdis (1). El circulo quo el bote recorría 
y a , no era  sino m uy pocas veces m as ancho que el bote 
mismo: dejóse caer el infeliz en el fondo do la H ncha , 
tapó con las m anos los ojos y  los oidos y  retuvo el 
aliento h as ta  que sintió rem olinarse sobre él las aguas, 
y  llegar despues de rápidas vueltas al fondo d e l 
abismo.

—¿Será cierto  se dijo Torcuato, que h a  perecido a l­
g u ie n  d e  este modo, ó no será todo ello sino <una a lego­
ría! Sí alegoría, ¿de qué? Podrá uno de igual m anera  
lleg ar g radua lm en te  á la com pleta destrucción de su  
espíritu? Recorrerán ta l vez mis actuales pensam ien­
tos otro círculo que me a rrastre  y ...

—F und í, exclam ó el gu ia  señalando con el dedo la  
ciudad, y. á poco rato  iba y a  resbalando la  m uía por la s  
anchas losas de su pavim ento.

Miró Torcuato las cartas que llevaba y  sacó de en tre  
ellas un a  que para aquella ciudad ten ia . Puesto y& en  la  
posada que e ra .d e  las más pobres, pagó generosam ente  
a l mozo, que no por eso dejó de irse  ju ran d o  y  m urrnu- 
rando  de la tacañería  del viajero. P regutó  en seg u id a  
por la  dirección de la casa de Casiano el m aestro de es­
cuela; y  apenas le halló cuando le en tregó  la  ca rta . 
Recibióle Casiano ta n  bieu como pud ie ra  serlo en  su  
propia casa, comió frugalm ente con su  huésped  y  le

(1} G rin  remollDO rairitmo entre Italia y  SicUít.
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¡jas; dcstinnriflo á círr.s" secciones á los 
ItoTisejcros U. Miguel de los Kai.tüs \!v a -  
te z . I'- Antonio (i'i Aln.'coii y  don
hosé Marín do Ródena?; y  nom brando 
iconsejero de! propio cuerpo cousaltivo  ú 
to. Mi’i ia y  Zorrilla.
P  MiNíSTPiii!'! riK EsTAno.— ' '‘t'icHU.-ii.— 
iRecep<'io" i''’ " á  ‘¡'“I señ o r j;unció  
A postólico, on fiijuit.’iiciíi i.rivii.'l::,.

Mi.visTEKio Di: i í ‘.(;I2^nA.—Ley do pre- 
ipupuestos.

MibíisTKsio r.E i..\ Gofisr?NACio.v.— Ueal 
»5rdeu a-rljndicundo la co n tra ta  pnra !a 
Wecucion de Ir.s obras de ¡a nueva cárcel 
[de esta córte á D. Dionisio de Goyri.
I jit^ istxbio bu F cmknto.—R oal órdcn 
(Jando las g racias á D. Bartolom é Bento 
por el donativo de un a  obra con destino 
á, bibliotecas públicas.

La Gaceta de hoy  publica las sigu ien ­
tes disposiciones:

Mi-''i9TKRio DR H aciend .^.—Ley d esti­
nando la  can tidad  do 15 m illones de p e ­
se tas  el pago de las obras de carre teras.

—O tra autorizando al Gobierno para 
cnagenar los bonos del Tesoro que ex is­
ten en ca rte ra  para a tender al pago de 
la  actual deuda flotante del Tesoro.

—O tra aprobando varios suplem entos 
de créditos, traeferencias do otros y  cu e n ­
tas ^ n e r a le s  del Estado.

—̂ e a l  órden aprobando el nuevo se­
ñalam iento  de los cupos de consum os.

M1NI3TEU10 nE F o m esto .—L e y  d e  r e ­
población d e  los c laros, c a lv e ro s  y  rasos 
de los m o n tes  públicos.

O tra concediendo á los señores don 
Eusebio, D. Guillermo, D. Daniel y  don 
Germ án Zuloaga cierto  te rreno  en la 
posesión de la Moncloa á fin de estab le­
cer u n a  escuela de artes cerám icas y 
una fábrica de lozas finas.

Reales dec re to s  d isp o n ien d o  q u e  las 
tre s  d irecc io n es de  d icho  m in is te rio  se 
red u zcan  á dos q u e  se  d en o m in a rán  res- 
p ec tiv am en te  d e  Instrucción p ú b lica , 
A g ricu ltu ra  é Indu .stria  y  d e  O bras p ú ­
b licas, Comercio y  Minas y  n o m b ran d o  
p ara  la  p r im e ra  á D. José d e  Cárdenas 
y  p a ra  a  seg u n d a  á D. E steban G ar­
rido.

—Real órden disponiendo que d u ra n ­
te  la ausencia del d irector g en e ra l de 
Obras públicas. Comercio y  Minas se 
encargue in te rinam en te  de d icha direc- 
cisn el director de Instrucción pública, 
A gricultura é Industria .

Reales decretos adm itiendo la  dim isión 
de ü .  V icente de la  F uente , rector de la 
Universidad de M adrid y  nom brando 
para reem plazarle á I). Manuel Rioz y  
Pedraja catedrático  do la  facu ltsd  de 
farmacia.

M in is t e r io  d e  G iia c ia  Y .T L-ST iciA .-R ca- 
les decretos declarando cesan te á 1). Sa 
tu rn ino  Alvarez Bugallal. fiscal del t r i ­
bunal Suprem o y  nom brando para  «us- 
titu irle  á ü . Ricardo A lzugaray.

—Otros concediendo indultos de dife­
rentes penas á Ju s ta  Trigueros y  Na­
varro, F rancisco Martinoz, herederos de 
Matías Marlinez y  Leandro Mejia L am ­
parero.

Real órden m andando que d u ran te  la 
ausencia del inini.stro del ram o se encar 
guo del despacho do los asuntos u rg e n ­
tes de dicho m inisterio al subsecretario  
del mismo.

M i n i s t h r i o  d e  ljl G l'e r h  v .-  Reales d e ­
cretos, disponiendo que el ten ien te  g e ­
neral ü , Manuel de La íácrna ce.?e en e- 
cargo de prim er a y u d a n te  de cam po 
de S. M. el r e y ,y  nom brando en su reem ­
plazo al ten ien te  g en e ra l D. Tomás 
0 ‘Rian y  Vázquez.

—Otro nom brando director g en e ra l de 
artillería al ten ien te  g en e ra l D. Manuel 
de La Serna.

—Otro ascendiendo al em pleo de b r i­
gad ier al coronel de a rtillería  D. M am er­
to  Diaz Ordoñez.

M mf.STEHIO DE LA G O B E R N A C IO N .-R C a l
decreto nom brando subsecretario  do di­
cho m inistorio á D. Lope Gisbert.

—Real órden m andando que se notifi­
que la  adjudicación de las obras de la  
nueva cárcel á D. Dionisio de Goyri, y  
que se publique en la GeceCa el ac ta  del 
concurso.

—A cta á que se refiere la  an terio r 
real órden,

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— R eal órden 
dictando varias disposiciones p a ra  p ro ­
bar la  cualidad de pobreza en  los suge- 
tos á  quienes so refiere.

A l.as tres do la  tardo  de ay e r  fué ro­
b ada !.a r ía  cs:;ii;k 'cida <‘11 la  casa 
núm ero 12 da la calio do !a Luna, lle­
vándose el l.i'lron to d a j las alhajas que 
h ab iac n  t i  e^cal)ari■'.te.

l)'!tenido t'l iii-f-suiito au to r del robo, 
qui: Un jóvcii de diez y  ocho aho.s, se
h: ocuparon l».s a'.liaj:i.í y  fué puesto á 
.-íisposicioji de! ju zg ad o  de guard ia .

En el Bolsin quedó anoche el consoh- 
dado á 10‘<Í5, dinero  al contado y  fin  de 
mes.

E sta  m ad ru g ad a  sufria b as tan te  re ­
traso el servicio de las líneas te leg rá fi­
cas de Barcelona, Zaragoza, A ndalucía, 
Castilla, A sturias y  Galicia.

M añana tom ará posesion de la  secre­
ta ría  dol gobierno civil de es ta  provincia 
el Sr. Marín.

Los Sres. M orety  P rendergast, Posada 
H errera, D. Benito, y  F lores C alderón, 
salieron anoche en el tren  del Norte.

Anoche á las ocho se arrojó al e s tan ­
que g rande del Retiro un jóven con án i­
mo de suicidarse. A fortunadam ente , le 
vierou dos caballeros que á la sazón p a­
saban  por aquel sitio, y  con auxilio  de 
los guard ias, pudieron ex trae rlo , s iendo  
conducido á la casa de socorro, y  d e  allí 
a l hospital provincial e n  m al estado, a u n ­
que con esperanzas de que se salve.

  1
S eguu  los ú ltim oste lég ram as, S. M. e  

rey  y  tí. A. la princesa de A stu rias l l e ­
garon  anoche sin novedad á León. S e­
gún  so dice, el tren  real sufrió u a  pe- 
que&o descarrilam iento  en Robledo.

A yer á las sei3 de la  ta rd e  salió S. A. 
« in fan ta Isabel p ara  la G ranja.

A yer se docl&ró un ir.ccndio en un a  
f ibrica <lc cerillas del barrio  del iSur, y 
fué .ícf. cndo por los m ismos operarios sin 
grande.-? perdidas.

En el salón de conferencias so llam a­
ban m u tú a iaen te  los m inisteriales es d i­
putados, sin duda por los rum ores que 
corrían  de la  próxim a disolución d e  la  
Cám ara.

Se h a  aprobado una propuesta ex trao r 
d iñarla  de la G uardia civil para  la  p rev i­
sión de las vacantes de oficiales de di 
cho cuerpo que existen en la com andan ­
cia de M álaga con m o tiv o d e la  creación 
de tres  com pañías encargadas de la v i­
g ilancia  de la propiedad ru ra l con a r re ­
glo á la ley de 27 de Julio  do 1870.

P a g o s .— La dirección del Tesoro pú 
blico h a  dispuesto que el d ia  12 del cor- 
rien tesesa tisfaga  en la  Tesorería cen tra l 
á los contra tistas por servicios de g u erra , 
obfas públicas y  "tros conceptos parte  
de los créditos com prendidos cu  la re la ­
ción dcl sétim o grupo , te rc e ra  cu a rta  
parte , con los núm . 53 de presen tación .

—La dirección de la D euda h a  dis­
puesto que por la Tesorería de la m ism a 
se sa tisfaga el dia 12 del ac tua l, de once 
do la m añana á dos de la  ta rd e , el iia  
porte de la segunda m itad  de in tereses 
de obligaciones del E stado por ferrocar­
riles, vencim iento de 1.“ del actu .al,.de 
las facturas seüal^das con los núm eros 
2ül al 500 Inclusive.

—La dirección de la  Caja do Depósitos 
ha acordado los pagos que se expresan  á 
continuación para el dia 13 del co rrien te, 
do diez á dos de la  tarde:

In tereses de resguardos no deposita­
dos, p rim er sem estre  de 1877, bola n ú ­
m ero 17 de sorteo facturas núm eros 51 
al 60 de señalam iento.

Idem  18 do id., fac turas núm eros 21 
al 30 do id.

Idem  2.J de id.; facturas núm eros 331 
al 3í)0 de id.

Idem  21 do id ., fac tu ras núm eros 481 
al 490 de id.

Idem  22 de id ., fac turas núm eros 121 
al 130 de id.

Idem  23 de id ., carpetas núm eros 441 
al 450 do id.

Idem  24 de id ., facturas núm eros 181 
al 190 de id.

Idem  25 de id., facturas núm eros 41 al 
50 de id.

—La m ism a dirección h a  acordado los 
pagos que se expresan á continuación 
para el dia 14 del corriente, do diez á 
u n a  de la tarde:

Atrasos-. In tereses de re.?guardos depo­
sitados, p rim er sem estre  de 1876, fac­
tu ra  núm . 432 de señalam iento .

Iiitcreses de resguardos no deposita­
dos, p rim er sem estre 'd e  1872, factura 
núm ero 2.204 de señalam iento; segundo 
sem estre de 1872 fac tu ra núm . 1.992 de 
Ídem; prim er sem estre de 1873.

Segundo sem estre de 1873, facturas 
número.s 2.381 y  2.382 do id.; p rim er se­
m estre de 1874, facturas núm eros 2.312 y 
2.313 de id.; segundo sem estre de 1874; 
facturas núm eros 1.937 y  1.9:® de ídem, 
prim er sem estre de 1875, fac tu ras 1.887 
al 1 889 de id.; segundo sem estre  de 1875, 
facturas núm eros 1.T22 al 1.725 do idem ; 
prim er sem estre  de 1876, fac tu ras n ú ­
meros 1.558, 1.559 al 1.602 de id .; se g u n ­
do sem estre de 1870, facturas núm eros 
639,771, 984, 1.235, 1.243, 1.277 y  1.297 
al 1.306 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 
de Junio de 1872, fac tu ra núm . 727 de 
señalam iento; sorteo d e  30 de Jun io  de 
1874, factura núm . 5Gl de id.; sorteo de 
30 do Junio de 1876, fac tu ras núm eros 
491 y  495 de id.

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre  
de 1874, facturas núm eros 1.004, 3.932 
y  4.811 de señalam iento; segundo sem es­
tre  de 1874, facturas núm eros 117, 178 
y  241 de id.; p rim er sem estre  de 1875, 
facturas núm eros 139,259 y  260 de idem , 
segundo sem estre de 1875, fac tu ras n ú ­
m eros 116, 205, 211 y  212 de id.; p rim er 
sem estre de 1876, facturas núm eros 44 y  
152 de id.; segundo sem estre de 1876, 
facturas núm eros 4, 29, 223, 224, 226 y  
228 al 231 de id,

—En v irtud  de lo dispuesto en real ór­
den de 4 de Diciembre de 1876, la  d irec­
ción general del Tesoro h a  acordado que 
el dia 13 dcl corriente, do diez de la  m a­
ñana á dos de la  ta rd e , se sa tisfagan  por 
la Tesorería cen tra l las facturas cuyo p a­
go se su.?pendió á causa de hab e r sido 
sustra ídos cupones de bonos del Tesoro, 
núm eros 1.477 y  1.368 de p resen tac ión  y  
26 y  27 de órden de pago, pertenec ien ­
tes al segundo y  p rim er sem estre de 
1874 respectivam ente, é im portan tes en 
ju n to  4.620 pesetas.

—De órden de la  m ism a dirección, 
el d ia  13 del co rrien te , do diez de la  
m añana á dos de la ta rd e , satisfará la  
Tesorería cen tra l las facturas de cupo­
nes de bonos del Tesoro de la  p rim era  
em isión, de los sigu ien tes vencim ientos;

De 31 de D iciem bre de 1874, fac tu ras 
núm eros 2.678 á 2.680 de presen tación , 
im portan te  120 pesetas.

De 30 de Jun io  de 1875, fac tu ras n ú ­
meros 2.952 y  2.963 de presen tación , im ­
portan tes 90 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 1875, facturas 
núm eros del 2.799 al 2,813 de p resen ta­
ción, im portan tes 2.820 pesetas.

y  de 30 do Junio  de 187C, fac tu ras n ú ­
m eros del 1.640 al 1.6C1 de prcsentocion, 
im portan tes 23.430 pesetas.

Ei sigu ien te  iutoni.santo episodio (ó 
guasa , acabado  te n er lu g a r  eu  Satif, po- j 
sesión francesa eu Africa:

En los alrededores de dicho punto  h a y  
uu destacam ento  de unos cuareu ta  hom ­
brea, m andados por un capitaa. y  un  te ­
n ie n te .

Un dia éste salió de caza, o in te rnado  
dem asiado on el bosque, de repen te  se 
encontró  f.'ente á iVonte de u u  soberbio 
leou. A tónito se quedó nuestro  hom bre, 
y  an tes que pudiera volver do su so r­
presa, oLsarvó que el loon se le iba ac e r­
cando, raene.audo la  cola, y  sin  dar 
m uestras de siniestros fines: con lo que 
el te a íe n te  quedó au n  m as inm óvil, espe­
rando el desenlace de ta n  crítica  s itu a­
ción.

El loon fué acercándose mas y  mas 
h as ta  llegar á los piés del cazador, en 
donde em pezó á pasarse la  p a ta  por las 
narices, pudiendo aquel observar que á 
causa  de te n er clavada una astilla, per­
d ía sa n g re  por la  herida .

Entonces el ten ien te , condolido por la  
h e rid a  del león,, so arriesgó á sacarle la 
astilla, í'Oü lo que parece se alivió aquel 
y  l'.^yó á in te rn arse  de nuevo en  el bos­
que, dejando estupefacto  al ten ien te , 
qu ien  regreso  en segu ida a l d es taca ­
m ento, e n  donde contó la  ex tra ñ a  aven- 
tu ra .

Pasados alguno.^ dias, saho do caza el 
oapitan , y  no regresando, se h icieron 
pesquisas en busca de su paradero , d a n ­
do por resultado averigu íir que el león 
de an tes, queriendo dem ostrar su a g r a ­
decim iento al ten ien te , y  no sabiendo 
cómo hacerlo, se h ab ía  comido ■ 1 capi- 
ta n  p a ra  quo aquel ascend iera  á e ítc  
g rado .

Las reg las san itarias, aprobados por el 
gobernador y  ju n ta  respectiva, á fin do 
m ejorar el reg im en  actual do los cem en­
terios do Madrid, son las siguientes:

« l.“ Todo cadáver, lleve ó no caja, 
se rá cu l'ie tto  con u n a  capa de cal, üei 
espesor do cuatro  ceu tim etros lo inénos.

2.“ tío prohibe la construcción de 
nuevos nichos.

3."̂  Toda sepultura on tie rra  ocupara 
un espacio de sie te piés de largo por tres 
de ancho y  cinco de profundidad, no p u ­
diendo en te rra r  en  ellas más que dos c a ­
dáveres á lo sumo.

4."̂  En cad asep u ltu rao cu p ad a  se pon­
drá  uu hito  de p iedra  de un pié fuera  de 
la superñcio , con un  núm ero, quo h ará  
relación á la  no ta del reg istro  que lleva­
rá  la  adm inistración del cam po santo.

5.® Toda sep u ltu ra  en  tie r ra  es ta rá  
separada u n a  de o tra , y  por todos lados, 
por espacio de tre s  piés.

6.“ Se perm itirá  poner lápidas, m au­
soleos. cruces, verjas, ñores y  tribu tos 
de cariño y  recuerdo.

7."̂  Los huecos correspondientes á ca­
da caja , en los panteones de fam ilia no 
ocupados, se m arcarán  con un  tab ique 
divisorio,

8 .“ Se prohibe en te rra r  en zanjas, 
exceptuando los cadáveres procedentes 
de los hospitales y  escuela de m edicina.

9.”̂ De todo cadáver á que so dé se ­
pu ltu ra  so llevará nota c ircunstanciada, 
m arcando cuantos datos sean  necosa- 
rios. ,

10. Los cem enterios es taran  abiertos 
de sol á sol, prohibiendo p lan ta r en ellos 
arbustos, pero sí a lgunos árboles do los 
que elevan su copa á g ran  altura.

11. Los patios se d iv id irán  por calles 
cen trales, en cuarteles.

12. No se adm itirán  más sacram en ta­
les en  las c.ofradías, con la prom esa de 
e n te rra r  el d ia  de su fallecim iento, en  
los cem enterios do San Nicolás, San Se­
bastian , San Ginés, San Luís y  la  P a ­
tria rcal.

13. Pasados tre s  años para los cadá­
veres que fueren en terrados sin ca ja  y  
cinco p ara  los que la  lleven, se procede­
rá á la exhum ación  y  traslación al Osa­
rio, si las fam ilias no hubieren  adquirido 
propiedad, pues en  este caso se hab rá  
de respe tar.

14. No se perm iten  hacer traslaciones 
ni ex h u m ac io n es , sin  previo conoci­
m iento  de la com isaría.

15. Los señores médicos que h u b ie­
sen do prac ticar algún  reconocim iento, 
se pondrán de acuerdo prev iam ente con 
la inspección sobre la  form a en que se 
h a y a  de llevar á cabo »

REVISTA COMERCIAL.

MERCADOS NACIONALES.

Las labores de recolección están  ta n  
adelan tadas, que en  las zonas de Le 
van te  y  m eridionales están term inaudo. 
En el C entro  y  N orte están  segadas laa 
cobadas, algarrobas y  varias legum bres; 
tam bién se h a  com enzado á seg ar los 
trigos. Los resultados de la  cosecha son 
genera lm en te  satisfactorios. En las re ­
giones m ontañosas y  provincias frías, 
los cereales se resien ten  do falta de g ra ­
nazón. Notiise g ra n  falta  de braceros, m o­
tivo por el cual son m uy subidos los 
jo rnales.

Los m ercados, á  pesar de es ta r poco 
concurridos á  causa de e s ta r ocupados 
los labradores, han  cobrado a lg u n a  a n i­
m ación, m ereciendo favor las harinas y  
trigos, debido á las noticias del alza del 
ex tran jero .

Algo h a  m ejorado la situación de la  
plaza de S an tander en los últim os días. 
En harinaa  h a  habido ma^'or firm eza y  
se notan raás favorables tendencias, es­
peranzados los tenedores por las no­
ticias de alza del ex tran jero ; asi quo la 
dem anda ha sido regu lar, y  fuera m ayor 
á no se r la sex igen tes pretensiones de los 
vendedores. Se han operado alguuos mi- 
lee de sacos á  10 1(2, apun tando  los 17 á 
q u e  paroce se colocó una p artida  de I 500 
aacos. P ara A m érica SQ (despachado

l i . i ü i  barriles y  sacos, 8.312 sacos para 
la  península y  2 802 sacos con 
kiiog.'uroos do trj¡ro pjira el extranjero.
_ En azuc«ros s-;! han  hecho tam bién 
iiaportiiut(.'S ¡>artidas, consistiendo los 
am b o s  do la  sem^tna en 2.281 cajas, 
la iab icn  so colocuroTi tres re*^uiare3 par- 
tidas do cacaos, im perando la más com ­
pleta calm a en  ag u a rd ien te s  cafés, cue­
ros, bacalao, arroz y  jabón .

Los precios del aceite  han  m ajorcdo á 
con-cecuencia de las noticias de favor r e ­
cib idas de .Andalucía, coUz>índosu á 5> 
reales con casco y  plazo.

_Entra<ías regularos eu V.dladülid, p a ­
gándose do 42 1(2 á 43 3i4 que-iaudo 
ofert-as cu partiiias á 43 Ii2, buena claso 
sin tom auores. H arinas d e  p rim era  á 16 
reales arroba, p retendiendo á ú ltim a hora 
á 16 1(8 y  16 1(4.

A m ados d e  lluv ias en  Arévalo. H ay 
escasez de brazoa p ara  la  recolección de 
cebadas y  algorrcbas; tam bién  h a  co ­
m enzado la sioga del trigo . E&te se co­
loca á 41 1(4 las 94 libras, y  siu  peso de 
11 1[2 á -13 según  clase. Hay bastan tes 
solicítodores á com pro de trig o s en  p a r ­
tidas de w agones. .Así mismo se h an  p re ­
sen tado  á ia  ven ta a lg u n as algarrobas 
nuevas, al precio do 14 á 15 rs ., y  ceba­
d a  n u e ra  de l;» á 14.

Poco concurrido el m ercado do M edina 
del ÚHui¿,o. pero buijoa dem anda. El 
precio dcl trigo  h a  subido <ie 1 lj2 á  2 
reales, no realizándose p a rtid as  por p re ­
te n d e r los cedentes á 43 rs. En ganados 
do todas clase.'? hay  m ucha anim ación y  
se realizan  num erosas transacciones. 
E xcelentes noticias d é la  coseciia.

H an subido les iirecios del tr ig o  en 
Búrgos, pagándose los trigos m ochos de
39 á 41 rs. La feria d e  San Pedro esttiTO 
concurridísim a, haciéndosealguna.s t r a n ­
sacciones en  ganados, pero  se  ofrecía 
m uy caro. La cosecha se p rese n ta  bue­
na , solo se duda del resultado de los gur- 
baiizOB y  cebadas tem pranas.

Eu Zam ora descargo el 7 un horroroso 
nublado de agutí y  p ied ra  que lia causa­
do algunos perjuicios, sobre todo eu  las 
cebadas y  garbanzos. Los m ercados 
algo decaídos, por razón de la  e.stacion.

H a com enzado la  s iega  on Coria, poro 
faltan  braceros. El m ercado poco con­
currido  y  los precios, co n tra  la  geueral 
co rrien te , hau  bajado. Las lanas siguen  
sin dem anda, no pagándose m as que á
40 rea le s .

La recolección de cebadas y  yeros no 
d a  el m ejor resultado e n  Pam pllega, por 
f 'ílía  de gran.-izon. Tam poco los lab rado­
re s  esperan  g ran d es rendim ien tos del 
tr ig o  y  el viñedo se  tem o no  produzca 
lo necesario  p ara  el consum o, á causa  Ue 
las inundaciones y  tem porales de p iedra. 
En el m ercado se no tan  tendencias á la 
baja, cotizándose el trigo  de 3d á 37 rea ­
les en  fábrica las 92 hbras, hab iendo  a l­
m acenada g ra n  can tidad  de h a r in a  por 
no te n e r  salida.

H a te rm inado  la  recolección d e  a lg a r­
robas y  cebada en P eñ aran d a  d e  B¡-aca- 
m onte, y  parece que no d a  los favorables 
resultados que so esperaban.

Muy an im ada estuvo la feria en Valde- 
ras. (León), habiendo g rau  surtido  de 
m adera de construcción, asi como do 
aperos d e  lab ranza  para las labores de 
la  estación: la  p rim era  se vendió con 
poca anim ación. G anado poco y  co rtas 
ren ta s, á  p esar de ofrecerse á precios a.-- 
reglados. L a  cosecha de toda  clase de 
jran o s jiarece sor allí escasa, dejando 
b as tan te  (¡ué desear la g ranazón .

C ontinúan  siendo eu  estrem o reduci­
dos los niercados de cereales do Avila. 
Los précios han  m ejorado un poco, pero 
la  dem anda nula. Se h a n  recolectado las 
a lgarrobas y  cebadas con escelen te r e ­
sultado. Los jo rnales do siega m u y  s a ­
bidos.

En L érida la  cosecha h a  sido reg u la r, 
la  siega term inando . Q uéjanse de aq u e ­
lla poblacíou de la sequía, que es tá  ag o ­
tando  los m an an tia les  y  del eseesivo 
calor.

E ncalm ada la  plaza de B arcelona, aun 
el ram o de algodones, que es allí e l de 
m ás im portancia , es tá  bas tan te  paraliza­
do por re tra im ien to  de los tenedores. Los 
aceites ostán tam bién sostenidos, po r se r  
pocas las ex istencias y  reg u la r dem an 
d a . Los espíritus de vino del país s iguen  i 
en calm a y  flojedad por falta de p ed id o s .' 
En algarrobas, azúcares, bacalao, cue 
ros, cafés n i arribos n i ven tas más que 
p ara  el consum o; un poco raás an im adas 
que en las sem anas an terio res las h a r i­
nas, y  en  trig o s se  h an  colocado varias 
partidas, siendo m ás ac tiv a  la  dem anda, 
cerrando  firm es los precios.

E n  vinos á  consecuencia de u n  p arte  
telegráfico recibido ú ltim am ente  de la  
H abana, avisando fuertes ex istencias en  
aquella plaza y  precios flojos, m uchos 
com pradores h a n  suspendido los p e ­
didos.

L a cosecha ha sido reg u la r  en  T a rra ­
gona; los vinos sin  operaciones po r falta 
de dem anda.

Las no ticias del reino de Valencia, son 
en ex trem o doscousoladoras; los nego­
cios están por com pleto paralizados v la 
sequía os horrible. Las cosecha.') e.stán 
por lo g en e ra l perdidas. Eu cam bio sn- 
bea  en  todas [jartes los precios d e  los 
com estibles. Á’¿ Constitudanal de Alicanie 
se q ueja  de esto, aconsejando al a y u n ta ­
m iento establezca puestos reguladores 
p ara  la ven ta  de estos artículos. En L iria i 
re ina  a lg u n a  alarm a con m otivo de ha- ‘ 
berse subido el precio del pan, cu y a  m e­
d id a  h a  causado g e n e ra l d isgusto  en ia 
poblacion, donde adem ás parece que h a  
habido am enazas y  o tros excesos. 

T am bién los periódicos d e  M álaga s e '

Regul.ares ex istencias do trigois y  
cortas demanda.5, cotizándose de 52 á 
00 .rs. en la  estación del ferrocarril F.n 
hsrina.i h ay  regulares existencias y  b as­
ta n te  dem anda. En géneros u ltrain:,rl- 
nos, calm a chicha.

Los vinos de Jerez siguen  sin vari!-.- 
ciou, m uy  encalm adas y  cou buens.? 
existencias. De vino tln lo  h ay  más de­
m an d a , siu  bii.'U las cxisteiicias to a  
C O ltfiS .

Los precios a! detall de los artículos 
de consum o, .“voi;;

AVILA 11 d e ju lio .-T r ig o  do 16‘39 á 
18’17 pesetas hectóiito ó sea de á 
10'?5 fanega; cebada de7 '93  á8 '80; ó .sea 
d o 4 ‘.')0á 5; centeno do 9'75 á 10‘19; ó 
soü dü 5 ‘50 á

Garbanzos de 3 r0 3 á (5 2 ‘05; ó sea de 
17‘50 á 35.

P ata tas de 1'25 á 1‘50 pesetas a rroba  
da iró O k ilo s .

A LA EJ03 10 de Julio .—Trigo de de 
3í5 l¡2 á 37 1(2 rs. fanega; centeno á 22; 
cebada á 15.

G arbanzos á 130; gu isan tes á 22; a lg a r­
robas á 16.

Vino de 12 á 11 rs. cántaro.
A guard ien te anisado á 30; esp íritu  do 

vino á loo,
{Se continuará.)
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BOLSA DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL.

1

FO.NDÜS rC'BLrCftS.
ULtimv*

Del 11.

rn!'Ci(>̂  

Del 12.

Renta pp.rp. 3 por 100.. 10‘40 10'42
Llera fin do m es............ 00-00 io:í5
Idem  fin del p ró x im o .. 10‘50 lO'óu
R enta porp, ex terio r.. 10‘85 11‘(10
Deuda del punsonal... OO'OO OO'OO
Billetes Hipote-r.arios.. 
Bonos del Tesoro........

l')0‘00 100‘00
61‘50 61'5')

Rcsgs Caja Depú.sitos. 77-00 76‘2.S
Ago.sto Uí52 do 2.000.. 00-00 00‘0!J
Julio, ISr̂ G, de id .......... 00‘00 OO'OO
Obras iiúblic.'is, 1858.. 
F errocarriles de 2,0;;0

OO'OO OO'OO

reales. 1 “ Julio 1874. 18'90 18‘8)
Id. d e l . “ de Dbre. 1874. 19'00 OO'OO
Id. emisión de 1875----- 00 00 OO'OO
Id. do, 1.S76...................... 18‘70 OO'OO
Id. iiuevas 1877............ 18‘75 18-75
Id. de 20.000 r s ............ 00‘00 OO'CO
B.'inco de E sp añ a........ 196‘00 197-00
Cédulas del Banco hip.l 97‘30 97-45
Acciones del m ism o.. 00‘00 OO'OO
Obhgaeionos del tim b. 101‘25 101-25
Lóndí-es, áOO dias fecha. 48'10 48‘10
París, á 8 dias fe c h a .. .1 5 ‘01 5-01

DHSCÜKNTOS.

C artas de préstam o del 7.“ grupo 
Id. id. 8.® id.
Id. id. 9.“ id.

6 0;0 
1 0 ‘5 0 0 'i0  
1 7  OiO

A ú ltim a  h o ra  qued ab a  la  contrataciO E 
á  los p rec io s sigu ien ti-s :

H eata porpétua.—Contado, 10'35. 
Bouoa del Tesoro, á 61 “¿5. 
Ferrc-carrilos viejos, 19‘80.
Idem  nuevos, á 18'6ó.
ObligacioncH Rnhco y  Tesoro.—Série 

Interior, S3'50.
Ide.’.i série exterior. 83 50 
Ciiiionos y  carperas in terio res á7 9 ‘50. 
Idem exteriores, á OO’OO.
Libraii'.ientos de g u erra  y  ca rtas de 

pago, no \en o  grupo, á  17'00.
Banco de España, 197‘00.
Oro en onzas, benefii io, 0‘00.
Idem  an tiguo , id., 3'50.
Idem  m oderno, id ., 1*40 id.
P lata, id ., 0‘80 id.
T endencia poco an im ada.

SECCION RELiGIOSA.

Santo  db hoy.—S an A nacióte, papa y  
m ártir.

Cultos.— Se g an a  el Jubileo de C uaren ­
ta  Horas en  la  ig lesia de San A ntonio 
del Prado, donde con tinúa la  novena 
de N uestra Señora del Cárm en; á Iss 
diez habrá  m isa m ayor con serm ón, que 
p red icará  D. Estanislao A lm onacid, y  
por la  ta rd e  á las seis, en los ejcrcicics 
será orador D. V icente M anterola, t e r ­
m inando con la  novena y  procesíon do 
reserva .

S igue celebrándose la  novena de N ues­
t r a  Señora del Cárm en, siendo oradores 
en  los ejercicios de la tarde: en San José 
D. Mariano Yagüe; en  San Justo  D. Isi­
dro H idalgo; en  M onserrat D. Lope Ba­
llesteros; en  el hosp ital del Cárm en don 
Pompíiio Diaz; en  San A ntonio de los 
A lem anes D. Francisco C uesta Espino, y  
en  San Ginés u n  b uen  orador.

Visita de la Córte de .Var/a.—N uestra  
Señora de los Remedios en S an ta  Cruz ó 
en San Ginés, ó la de la Salud en San­
tiag o  ó en tííin José.

ESPECTÁCULOS PARA HOY.

PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar
d e r í u s '
d o m a i :

A las nueve.— r . par. — El 
or de fieras.—¡Los Madriles!

APOLO —A lasnuévc .—Súllivan.—A r­
tis tas  para la  H abana.

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a
las nueve.— 10.® concie.''to, bajo la  d irec­
ción del Sr. Metra.

TEATRO DEL PRADO.—A 3as ocho y  
y  m edia.—Los pájaros del am or.—E n tre  
mi m ujer y  el negro .

PRICE.—A las nueve —G rande y  va­
riad a  función de ejercicios ecuestres y  

la  pantom im a Las Mo-im násticos, y  

qu‘e ja n ’del escandaloso aum ento  clerpre-i
c ió  q u e  h a u  t e n id o  l o s  a r t íc u lo s  d e  p r i-  n  R ruvr?s¡ n i?  t a p r  á 7 i  n i?  r iR T P v

'  L .  C .1 » .  m í ,  c o m p lo u , . .  ™ „ .d «  c„  
la  u lt im a  d e c e n a , n o  h ab ién d o se  5»ccho,
míis ventas que las puramente neceaa -i--------------------------------- ------------------
rías p a ra  el consum o. Los arribos h au  ! MADRID.—1877.
sido escasos, como las ventas, siendo de Im p.de El P o p u la r , á cargo de ]f. Nozai,
trán sito  los preQíoa. |  Calle de las a ú m . 70.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

Café nervino medicinal,
os p td tc im ien tos de !a rsb e ia , del ts lóm tgo, del TÍcDlre, de loi n«rTio9, 
elckera, etc — y 20 rs. caj».

Panacea anti-sifiiítica, anli-venérea y
í i n f í  h f» i* n Á 'Í í» £ i breve y radicalm ente l i i  lifllis, el Tenerte
t t l i l l - U C I  y las herpe» en todís su» formas y período».—
30 rs, botelU.

Inyección-Morales: 'r ‘l:lT lr.rjrS I
rasnorreas, blenorragit», y todo flujo blanco en ítnbo» »eioj.—ÍO reales 
bleco d« i50 gramos.

Polvos depurativos y atemperantes:
reemplazan Ten-tajosamecte i  la zariaparrilla ó caalquier otro refreico. Sa 
•mpleo, aun enviaje, es sumamenie fácil y cómodo.—8 ri. frasco con 
tomas.

Pildoras tónico-genilalcs, a l íS ím í í
nos genitales, impotencia, espermatorrea y esteri'idad. Sa um está exento 
de todo peligro.—30 rs. caj».

Los íspecfOeos citados »e expenden en las principales firm adas y dro- 
gaerias de cada nacicn.

DEPOSH Ü GENERAL;
Dr. MOR.iLES.—Espoz y Mina, 1 8 .—Madrid.

Nota. £1 Dr. MORALFS garantica tl baen éxito de sasespecíficat,com- 
probados en infinitos ca»os de »u larga práctica como médico-cirujano, es­
pecialista en slfiUí, yetiérfo, ^Jlírllidad é impotencia.—Admite comvíUm  
por escriío, préTio envii de 40 rs. ea Utrs ó sellos de franqueo —ESPOZ 
Y MINA, <8, MADRID.—

COMENTARIOS TERAPEUTICOS
del eodex medicamentariiis

o  sea h-s'oria de la acción fisiológica y de los efectos terspcuticos de los 
medicamentos in j’.ritoí en la Farraacoi ej fracCísa; por Adolfo GUBLER, 
prife«or de Terspéuiica tn  la Facultad de Mediciisa de Parí.s médico d tl 
Hospital Beaujon, individuo déla Aiadtraia de Medicina (leccion de Tera 
péutica y de Uiitotianaiural rré li -a); vice-presideüle de la Sociedad Bo­
tánica de Fiancia (lf6'2 y 1865), de la i^tcicdad de Biología (1854). de li 
Sociedad de Ter«^élltica (1868, de la Sociedad de Hidrologii médica (1873 
1874, presidente de 1» Sociedai Médica de los hospitales de París.—Segv,nda 
edición, revisada y atimtnlad»; iraducida por din Antonio Villar Miguel y 
D Angel Be'login Aguasal, Farmtcéuticos, traductoríí del Codex, eícétera 
Madrid. 4817.

La Historia de la acción fisiológica y  de los efectos íerapéiUicos de los me­
dicamentos no serénuQCd basta-.io estudiada por los Profesores de la citn 
cia d« cura-; y no puede ser buea Précticoel que no conozca á fondo las 
virtude» do un mtdictmeiito. As misno el Farmacéutico no pueJe prepa­
rar los m^'dicamontos S’n teuer i¡n cunocimient} profundo de su valor. 
Pilis bieu, la obra ijíiis aEiaaciamoi, y lo decimos ea vox alta, es indisperi- 
sable á todos les mélicos y farmacéuliíos.

Esta ob a constará de uu tomo en 8.® miyor, y se pablicará por cuader­
nos de <0 pliegos (i 60 página»), si precio da í  pesetas y 60 cént. ca­
da uno en M^ilrid y 2 noseia? 75 cént. en provincia*, franco de porte.

S e  h a  r c p u r th lo  e l p r im e r  c u a d e rn o .
Se suscribe en l* Libroiia exiraijjera y nacional deD. C. IS a llly - lía i-  

H iere , p'az* de Santa Ana, n&mero <0, Jladnd, y tn  la» principales libre­
rías del Reino. 246S

NEVERAS DEL GUADARRAMA.
EXPLOTACION DE NEVERAS EN LA CAÑADA,

estación del ferro—carril del Norte
S ocíV ífa¿ anltiivia cmisíilvida por (scriivras fecha  4 de Mayo y  S i e  J u n io  

de <877 i7isertas en la •Gacela» del 2 i.

C a p i t a l  s o c i a l  250.000 p e s e t a s .

DIVIDIDO E.\ 500 ACCIüNK.'í DE KO PESETAS, 
accioue»! i^aseritas 1 .7 0 0 .

EMISION DE 800 ACCIONES EN SUSCR! ION PÚBLÍW.
PAGADERAS

< h pe 'e tís  al snsctb irsí.
36 i J en 7 dividendos mensuales de 5 pesetas.
Empeztdoi les iriba jis , los producios llegarán á Mtdrid en el próximo 

mes de n-jvifmbre.
4.3 fBJScricioD se círrarS  dia 90 del co.rente J . Lo.
Dirigirse: calle de Olozage nüm. 5 y 7. Madrid. 2444

REOJES DE TORRE.
SISTEMA SCHWILGUÉ,

DE LA CASA M. HOEFLER.
(FUNDADA EN Í778),

<Barau<ia, S  años.

Calle de Tudescos, níun. 25, Madrid.
Tarifas gratu, franco deporte. (2177)

Cronicon cienlífico papular,
por H. Eimlio llueiin.

Tíe» tomas, sieado ca'fa uno a larte complct ': k L* Ouir¡iald%, 
Barco, 2, dirigir padidos é importe; 3 i t i .  tonno en M iirld , 30 fuera. 
Sabios españ' h s , alemanes é ingleses, juzgan ef Cronicon, única obra 
española en su clase, muy superior & las simüari-s extranjeras, may 
á iilé  Í£il(rrsanlÍ!Írao. El CVo«íCí«ícontiene, á los alcances de todo?, 
clara, breve y sisiemátirameate I>más nuevo é indispensable sobre 
ciencifti, que publican miles de t,bras alemaaas á enormes precios.

Congresos de ñlósofos en Alemania, por Uuelin, 6 reales, ( i .451J

POLOxNÍA SANZ,
DENTISTA, 

arita i  sus nnmarotot amigoi y par- 
rrofaianof haber cfectaado su tras­
l a d o ,  y ofrece sa gabinete (barrio d« 
Argiielle^), Tutor, 31. (S.36Í)

APARATOS ILECTniCOS.
ILDEFONSO SIERRA, CONSTRUCTOR

tspecialidad en electro medicina­
les, Címpanillas eléctricas, p»ra-ra- 
yoi para e d i f l c i O ’ ,  tubas acüUicos 
para fstablecimieuios y carniajfs, 
>i-.jei05 para gr»bídorc*, Lobo, 8,

p ícado.—Catál gos gr*tis. < .939

D3L0R DE ESTÓMAGO.
Una CMch^iradita común d« nuestro 

Julepe aotig^tlráljico media hora 
Jefpues do las comidas, basta p.ira 
ct¡r»r »n poccsdlas el dclor de estó­
mago, hisíerirmo, malís dige»(iones, 
vÓTiitoí y demas tristorno» del apa- 
■■tlo gástrico. Frasco, ?0 rs ,.  Ruda, 
IV, hoüra; Pot tejos, 6, y Sorra 
no, i i .  Ag.—1898

C U E N T A
DC

LA LAVANDERA
ís te  librito es muy 6til parí )]»•• 

Tar la cuenta de toda la ropa C3« a« 
entrega á la lavandera, y ademí» 
contiene la tabla de reducir los res- 
Ict i  cuartos.

En la Administración d« *ite f t~  
riódicoae vende al precio dt

K E U IO  R E A L.

D I A R R E A ,
(DISENTEEI.1).

j Caracion rápida y segura con las 
i acreditadas viHoríS de Aranám o  
jcowpaeítes. Caja, 14 ts-, ésisosegu- 
r<>. Farmacia ú<s Pérez Negro, Ruda,. 
4 4, y Po&tejos. 6.— Ag. 2015

Se ha puesto \a á la venta

LA COSTURERA.
Manttal de la cosívrera en fam ilia , 6 sea el libro más útil pr ra la en- 

señatza de 1» ccsturs, d tl córte, asmado t  coifeccion de las prendaa de 
veitir y de las reg?as para aumentar ó reducir toda clase de patroees, 
por D. C. H. de Pereda.

Uc tom» en 8.° K ajor, de S68 p^gÍQss, con sn cubierta á tres tintas, 
32 limicaí’ qua ccnlier.tn 42S figuras, y una gran hoja con 34 escalas de 
pripotcion en tin u ñ o  talnr>l p tra  el corte de los Vistióos y para traxir 
toda ctfse de patroi tf-, i  3 pesetas en Madrid y 3 50 en provirciíS

Véndese en l a  G virmlda, periódico de educación y de labores de' 
bello sexo. Barco, i ,  Altdrid, d<nde se dirigirán todos los pedidos «com- 
psñados de su impurte (^.430)

LA O R U G A

IRALDmVID
Iitudios teórico-pricticog lobr* 

su desarrollo, trasformaciosei, vida 
en tas cuatro estados, coitumbrat, 
isediot de conocer su existencia, 
procedimiento para t u  destraccion j  
«pocas para ejecutarle, por
O , llSÍ2;iiel Ií«r«doy M atarroti
proletario j  eoseehtre de Valde- 
penai.

En la Administración d« este p» 
riódico fe dará raxon.

Sn precio, 4 rs. 4.840

Í M P O E T & I T Í S I M O .
POLTOS PARA HACER LA KSJO& TINTA QD* SE GONOCB.

Por i  rs. seis cnartilloa iitpwior «lo poto:
Por t  ideia dos cuartillo: ticta si^pitiea, para copiar ais eoxapaUnetS 

;>«M (irr« para copiar doa reeea eca ana aeiaKa ea.'ta.
A loi libreros fu e  toKen de (O ca jú  cu adelante, t« lea abosará el SC 

9»r loo.
No puede laandiii-ia por e«rr«os. vende an la AdiainiatraeioD de est< 

p«riódie«, y en la librería de doa Sairador S. Rabio, C&rretaa^ 34.

V A P O R E S  CO R R EO S

DE A .  LO P E Z Y  C O M P A Ñ I A
Linea trasatlántica para Poerto-Rico y Htbana.
Salidas de Cidiz, el 30 de ctda mes.
Salidas de Santander, el 4 5 de ídem.
Salidas de la Corana, el 4 6 de idem. (Escala).
Linea del litoral en combinación con las salidas trasatlántica!.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, .\licante, Cádiz, Cornña y 

Santander, y de Santander el 4 6 para la Corona, Cádiz y Barcelona. 
J^AGENTES.—Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, A. Ripoll y com­
pañía.—Santander, Perez y García.—Coruñ», E. Da Guarda.—Valencia 
Dará y compañía—Alicante, Faei hermanos y compañía.—Mídrid, Jalian 
Moreno, Alcalá, 28. . {4. 307.

VINO Y JA R A B E CH EN N EV IERE
CON CLORIDRO FOSFATO DE CAL.

Tisis, anemia, postración, enfetmedades de estómago.
El tn»rpo médico disponía m srcaía prefeietcia á estos dos productos 

por tu  guitu muy tgradable, merced al (ual pueden temarlos loseoferjaos 
más delicados y los niÜLS. Ambcs e\it)n  el desarrdlo de la  tisi5, preser­
vando á los enfermas de los vómito» de sangre y  deyolViéudoles rápida­
mente el apetito y las f ie l zas.—Precio, 46 rs.

París, 50, aTecue de W agram.—Madrid, por mayor. Agencia franco 
eupañola, 34, Sordo; por m enir, Srts. Escolar, S. OcaGa, Moreno Miquel 
Ju3t, ®itega, Garcerá y R. II TLandez. (2.411)

Anuario Almanaque del Comercio -
y de la Industria en £.>>jpaña y l'llraniar, ó Almanaque de todas la 

señas de los habitantes, por profesiones, de Madrid, de tas Procinciat y 
de Ultramar, para 4878.

AVISO IMPORTANTE.—La casa Baillt-Bailliebr, pl»*a de Sinta 
Ana, núm. 4 0, Madrid, está preparando an Anvario con to d u  las señas 
de todos los habitantes ae España j  Ultramar, por profesiones. Oe.’puea 
de tiaber estudiado bien este asunto, cree haber tomado todas lis  pre­
cauciones convenientes para llevar á cabo este libro, y qoe sea digno de 
España y pueda compararse con los del extranjero.

O itif aviüo á  lodos los liabilan^eK de España y de UKraiiiar. 
Todo el qa? quiera FlGURAK en »1 Anuario puele m indar b ijo  sobre una 
nota que diga su m m lre, apellido, profesión, señas de la habitación y 
'pv.rUo de rtsidencia, y qued»iá injcrito en el Anuario GRATIS. Si a d e m á s  
de to indicado quiere el interesado añadir algunos detalles de su profe- 
fion, comercio ¿  industria, se inierta 'á á razón de una peseta.

Dirigir toda U correspondencia á la librería de D. Cirios B ailly- 
Bailliere, plaza de 6aot* Ana, núm. 40, Madrjdi ( i .443)

LABORATCRIO QUÍMICO Y FARMACIA

DE F. GARCERÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADRID.
Dolle magnesia efervescente, incalcárea y  antiiHiosa.

Unica que destruye por completo las gastralgias, acedías, Tómitos 
caalqaier padecimiento del estómago; refresco gasecso ó purgante de agra^ 
dable sabor y efectos inmediatos, sin producir la menor irritación ni mo­
lestia. Frasco con instrucción, 4 0 rs.

Depósito de todas las especialidades farmacéuticas nacicnalex y extran­
jeras recientes y legitimas.

La casa se encargo, de la remesa & cualquier pv,»to de la Península con 
descuentot proporcionados á la importancia dtl pedido. 2347

Gran exposición de devocionarios.
£n la librería de Sánchez Rubio, calle de Carretas, nám . 34, ha 

sonapleto, elefante y variado surtido con encuadernaciones de todas el 
f de lujo, único punto en especialidad de dcTocionarios y en to d u  ciases 
'e  precios.

Perfecta feligres, oflcio divino para todos los dias de precept6, en latin 
j  castellano, con la Stmana Santa. Octava edición, ilustrada con liBainas 
finas: r ^ t ie a ,  29 r s .;  tafilete, cortes dorados, 30; chagrin fino, con dos 
broches, 54; idem, id ., eo rití eiitcelados, planchas relieves, 80; piel de Ra- 
sia, id., id., 4i0,

Preciosas .ntampitas para regiBU'OS y premios. Cristos finos de marfil; 
•.-atrios de lajo 7 de toda tUse de preei»*) bro«h«i, J to4a lo ^ te n e e ie n -  
t« t dicho r*a?, i t'rt5Í<H «reglado*.

LOS DOS CADAVERES, con lámi­
nas, por Federico Soulié,—Ac-Ws- 

tuiterránea, por Cárlos Didier. Nue­
va edición ilustrada con grabado* 
intercalados en el texto. Estas don 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 42 i>. (4.04S)

A NUESTROS SÜSCRiTORES
Por 4 t rs. se titad an  franco 

pórtelas preeiofti novelaf lilDÍ&¿&*
A doet m ilp ii t  d t altitri, i  tomos.
L* liftnda  d* los n y t t ,  t  taraos.
La aej'or reccm*Bátcif-n pa­

ctemos hacer, seri decir <(ae ta  aator 
es el feeando y conoeiilisiiao nova- 
lista don Torcaato de Tárrago y 
teos.

Diricirse con to  importe anticipa­
do i  don Kigael P. García, Prada, 
41, Madrid 4 84S.

ESPECIALIDAD
PAKA EL tratamiento

DE TODA CLASE DE H E M IA S ,
r 6 SEA

Q U E B R A D U R A S .
Se reducen, contienen con .stgaridad y sin molestia, y en os niños se 

curan completa y radicalmente, toda clase de hernias ó quebraduras, cual- 
fxiiera que sea el sexo, la edad y las condiciones de la persona que Us 
padeica, así como el siti3, el volámín y la L»tur*leza del tumor.

Al .efecto, se hace preferente nso d* aparatos especiales, de propia inven­
ción y á la par sencillos y cómodos, cuya eficacia ha comprobado ana largí 
pr Íctica.

Véase el modelo adjanto:

Se corrigen asimismo ios descensos ó relajaciones de la matriz, apli~
cando los aparatos convenientes.

También se pone remedio valiéndose de nu aparato corsé, í  las devia­
ciones, torceduras ó gibosidade: de la colsmna vertebral.

81 prafesor médico-cirajano que h t  iuveBt<ido estos aparato?, ofrece al 
público sus servicios y todos los otros propios de eu profetion, que estudió 
en la Escuela Médica de Madrid, y viea» ejerciendo desde 4 845.

Dichos aparato* los aplica, prévio reconocimiento y conjulta, todos los 
dias no festivcs, desde las diec de la mañana & las tres de la tarde, y presta 
su anstencia 4 dotaieilio.

Galle de la Colegiala núm. 13, tercero izquierda, D. Ma­
riano Remllo. 2189

Madrid, ftño 1873.

7 iena,1873.
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